
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RADICACIÓN:        760013103018-2022-00110-00 

DEMANDANTES:   CAROLINA y ELIZABETH CÁRDENAS JARAMILLO 

DEMANDADO:       BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

  

INICIO AUDIENCIA:           08:33 am  
FIN DE LA AUDIENCIA:      12:00 pm 

 
INTERVINIENTES: 

JUEZA: Dra. ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ. 

 
 

AUDIENCIA PÚBLICA  

(ARTICULO 373 C. G. del Proceso.) 

ACTA No  
 

I.) INTERVINIENTES: 

  
Demandante:    CAROLINA CÁRDENAS JARAMILLO 
     ELIZABETH CÁRDENAS JARAMILLO 
      

Apoderado Demandante:   Dr. JUAN CARLOS MOSQUERA 
   
 

Demandado:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

Apoderado Judicial:   Dra. MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ 
 

  
 

Secretaria Ad hoc:    ZIANG YULEYDI CASTILLO SAAVEDRA 
 

Jueza: ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
 

 

Se da inició a la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C. G. del P. 
  

 

II.) TRASLADO HISTORIA CLÍNICA     min 05:21 –  05:44 

III.) RECEPCIÓN PRUEBA DE OFICIO     min 13:22 –  

34:18 

JUAN ANTONIO CÁRDENAS SOTO    min 13:28 –  34:18 
 

IV.) SANEAMIENTO DEL LITIGIO     min 34:19 –  45:43 

V.) ALEGATOS DE CONCLUSIÓN               min 45:5 – 1:05:01 

Demandante                 min 46:11 – 1:05:01 

Demandado BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.   min 1:05:24– 1:25:07 

VI.) SENTENCIAS No 186:                10:12 – 12:00 pm  
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de falta de legitimación en la causa por ACTIVA 

de las señoras CAROLINA CÁRDENAS JARAMILLO y ELIZABETH CÁRDENAS JARAMILLO, 

alegada por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. En consecuencia,    



   

SEGUNDO: NIÉGUENSE las pretensiones de la demanda y DECRÉTESE la terminación del 

presente proceso verbal adelantado por CAROLINA y ELIZABETH CÁRDENAS JARAMILLO contra 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y en el que fue vinculado como litisconsorte necesario 

el BANCO BBVA S.A. 

   

TERCERO: Sin CONDENA en costas por haberse concedido ampara de pobreza a favor de la 

parte demandante  

  

Recurso de Apelación por la parte Demandante 

 

Se Concede en el efecto SUSPENSIVO 

 

La presente decisión queda notificada a las partes por estrados. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
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